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L E Y 5 2 D E 1 3 7 9 

( d i c i u m l u u 1 4 ) 

por la cual se hacen unos contracréditos y créditos, en el 
Presupuesto de Gastos de la actual vigencia (Ministerio de 

Defensa Nacional), por. $ 159.295.59G.0Q.-

El Congreso de Colombia 

J ' �� ^ DECRETA: 

Artículo .1? Hácense los siguientes cóntracrédi tos erT el 
� Presupues to "de Gas tos de la vigencia, fiscal de 1979^con base 
en -el Cert i f icado de Reserva y Disponibilidad número 92 de 
1979, expedido po t la Ccnt ra lor ia Genera l de la- Repúbl ica : 

Presupuesto de Funcionamiento. 

Ministerio de Defensa Nacional 

'' .CAPITULÓ 1 
- � 

: � - Operación Administrativa 
� de la Dirección Superior. 

- Servicios personales. 

Arfc 
131 ,2 11. 1771. Sueldos del personal de nó-, . . 

m i n a ' . . . - . . : . . . . - . . $ 131.227.000 
131 12 11. 1776. P r i m a de vacac iones . . . 4.560.000 
l ' i l ; 13 11.-17-78. P r i m a . d e servicio . . . - . > . . . . . r8.803.596' 

, � , -. Presupuesto, de Inversión. 

Ministerio-de Defensa Nacional. 

... . ..'' - , r CAPITULO 04 

Comando de la Arniada ' 

Programa 07. 
D e f e n s a , y seguridad. 

¡ ' > Inversión directa. ' - -
' A ' v ' Recursos del Crédito .Interno" 

Bonos Ley .21/63 ' ' 

Art. ' ' -
5764. Construcción naves . . . . . . . 1.325.000 

31 133. Proyecto 1. Construcción n a -
ves de superficie . . . 1 .325.000. 

Bonos , Ley 19/77 - ' . 

1 ' .. Art. ' 
¿ 5764. Construcción naves . . ..' 5.000.000 

31 133. Proyecto 1. Construcción na-
ves dé superficie . . .. . . .. 5.000.000 

� .. CAPÍTULO 05 

� Comando Fuerza Aérea Colombiana. .. . . . 

. � ' Programa 07. 
; . " Defensa y seguridad. ' ' - . 

, ' . ' . ' inversión directa ' 
, � - � Recursos ordinar ios . �. 

. Art. ' . - . - , . . . . 
' 1 5766. Construcción y ' dotación ' -de 

^ cuarteles y ; o t r a s ins ta laciones . 3.660.000 

31 134.. Proyecto 1. Escuela de S'ubofi-
les y. Cent ro dé I n s t r u c c i ó n ' 
Cund inamarca . . . . . . . 3 . 6 6 0 . 0 0 0 " . 

Recursos del Crédito I n t e r n o i S 

' - ' ' ' � Bonos Ley 21/63 . 
� - A r t : ' - � . . . � . . ' . : . " . 

'5766'." Construcción . y dotación i de _ ' 
.. cuar te les . y otras" instalaciones- '4..720 .000 

31 134". Proyecto 1. Escuela de Subof i - � " .� ; . ' 
' ciales v" Cent ro de Ins t rucc ión 

,. - - Cund inamarca . . . ' . A . 4.720.000 

. . S u m a n los Contrácrédi tos . . .$'159.. 295.596 

(Artículo ;2? Con base en el recurso de que. t r a t a el -artículo 
anterior, ábren.se los s iguientes créditos adicionales, en el 
Presupuesto de Gas tos de la vigencia fiscal de 1979. 

Presupuesto de Funcionamiento. 

Minis ter io-de Defensa -Nac iona l 

C A P I T U L O 1 , 

Operación Adminis t ra t iva 
Dirección Superior. 5 

' Servicios personales. 

' Art.. 
131 5.11. 1772. Remune rac ión servicios técni 

eos ' . . . 
131 10x11. 1775. 'Al imentación, lavado y; pelu-

quer ía . . . ^ . . . 50 
131 17 11. 1777. Auxilio de � t r anspor t e . . . .".. 7 

Gas tos generales. 

Art . ' 

131 37 12. 1781. Viáticos y gastos de v ia je 

Transfe renc ias : 

$ 1.923.000 

285.596 
671.000 

600.000 

Art. � � . 
332:80 21. 1794. Hospi ta l Mil i tar Cent ra l 

� , . CAPITULO" 2 

36.000.000 

. Ai't. 

Operación Administrativa - ' 
. del Comando General. 

-Gastos generales. 

131 37 12. 1781. Viáticos y gastos de v ia je . . . '450.000 

" - CAPITULO 3 -

Operación Administrativa del Ejército. 

Gastos generales. 
Ar t . - " 

132 37 12. 1781. Viáticos y gastos de v ia je . . . 30.000.000 

CAPITULO 4 

Operación Administrativa de la Armada. 

Gastos generales. ' . . . . . 

7.580.000 

s Art . 

133 37 12-. 1781. Viáticos y gastos d é v ia je 

. CAPITULO 5 

� ' Operación Administrativa 
de la Fuerza Aerea 

Gastos generales. 
Art . . \ A ; 

134 37 12. 1781.. Viát icos y gastos de v i a j e . ' . . . -10.081.000 

* . Presupuesto de Inversión 

- Ministerio de Defensa Nacional.' . . A 

A ' . ' � ' C A P I T U L O 04 ' �� A . 

- Comando Armada-, 
- Programa 07. 

Defensa y seguridad. 

' -- Inversión, directa. . . 
Recur sos , del Crédito In te rno . 

" " s " �' Bonos Ley 21/63 � 
Art . 

. 5759. Const rucción y dotación de 
cuar te les y o t ras ins ta laciones 1.325.000 

31 133. Proyecto 10. "Remodelación red 
eléctr ica Base Naval A. R. C. 
Bol ívar ..'...'1.325.000 

.. Bonos Ley 19/77 ' 

~ . Art . ' 
5759. Construcción y .dotación -de 

- cua r t e l e s y o t ras instalaciones. 
-

31 133. Proyecto 10. Remodslación re.}' � 
eléctrica Base Naval A. R. C. 
Bolívar - . . . - . . . . 5 . 0 0 0 . 0 0 0 

CAPITULO 05 
Comando de la Fuerza. Aérea 

Colombiana. 

��- Programa 07. 
Defensa y segundad. 

� � Inversión directa. 
...: Recursos Ordinarios . . 

5'. 000.000 

Art'. 
� 5767. Construcción y m e j o r a m i e n t o 

de. casas fiscales . . . . . . . . . . 

31 362. Proyecto 2. Vivienda Fiscal 
Bogotá .:'. . . . 3.660.C00 

Recursos Crédito In te rno . 

Bonos Ley 21/63 
Art. -
5767. Construcción, y ¡ne joramiento . 

de casas fiscales . . . 

31 362. Proyecto 2. Vivienda Fiscal 
: .Bogotá- . . . ' . . . . . . 4.720.000 

3.660.000 

4.720.000 

S u m a n los Créditos $ 159.295.596 

Artículo 3? L a presente Ley rige- desde la f e c h a de su 
sanción. 

D a d a en Bogotá, D. E„ a . . . de mil' novecientos se ten ta 
y nueve (1979.). 

. El Pres idente del honorable Senado de la República, 
H E C T O R ECHEVERRI CORREA 

El Presidente" de l a honorab le Cámara- de Represen tan tes . 
ADALBERTO OVALLE MUÑOZ 

El S e c r e t a r i o ' G e n e r a l del honorable Senado de la Re -
publica, Amaury Guerrero. 

El Secre tar io Genera l de la. honorable C á m a r a de Rep re -
sen tan tes , Jairo Morera lázcano. 

� República de Colombia - Gobierno Nacional 
Bogotá, D. E., diciembre 14 d é 1979. 
Publíquese y ejecútese. 1 

J U L I O CESAR T I Í R B A Y AYALA 

El Minis t ro de Hacienda y Crédito Público, : 

Jaime García Parra, 

L E Y 5 3 D E 1 9 7 9 

( d i c i u m b r i ! 1 5 ) 

por la cual se hacen unos contracréditos y créditos en el 
Presupuesto de .Gastos de la actual vigencia (Ministerios 
de Hacienda y Crédito Público y de Trabajo y Seguridad 

Social), por $ 3.674.000.00. 

El Congreso de Colombia 

. D E C R E T A : 

Artículo. 1? Hácense los siguientes contrácrédi tos en el 
Presúpúes to de Gas tos de la vigencia fiscal de 1979, con base 
en los Cert i f icados de Reserva y Disponibil idad números 90 
y 91 de 1979, expedidos por el Contra lor Genera l de la Re-
públ ica: 

Presupuesto de Funcionamiento 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público." . 

C A P I T U L O 9 

Superintendencia' de Control de Cambios. Servicios personales. 

Claves A r t . - - . 

112 5 11. 1404: Remunerac ión servicios técni - . 
eos $ 200.000 

112 18 11. 1415. Subsidio f ami l i a r 100.Ó00 

Gastos genera'les. 

112 36 12,. 1418. Compra de equipo 180.000 
112 38 12. 1420. Servicio de ' comunicac iones - - . . . 314.000 
112 39 12. 1421. Servicios públicos 200.000 
112 40 12. .1422. Mater ia les y suminis t ros . . . . . 180.000 

- Presupuesto de Inversión 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. . ~ 

. ... . CAPITULO 1 
. � r ". : 
. ; " ' . Dirección Superior! V 

' - P rog rama 04. 

Organización- Laboral. ' 

Inversión Directa. 

—. -Recursos ordinarios. 
Art iculó 6001. -Adauisición Oficinas Regio-

na les . . . . . $ 2.500.000 
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